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Demandante:  Damaso Ramírez Ramírez 

Demandado:  Nohemy Ramírez Botero y Elizabeth Ramírez de Guerrero 

 
Correspondió por reparto la demanda de la referencia. Una vez 

revisada y calificada de conformidad con el CGP y la Ley 2213 de 2022, se 

encontraron los siguientes reparos:  
 
1.- En varios apartes de la demanda se menciona que el inmueble 

objeto de litis se encuentra ubicado en la calle 72 I nro. 28E-25, sin embargo, en la 
escritura pública nro. 454 del 1 de marzo de 2016 y demás documentos anexos se 
refieren al bien situado en la calle 72 I nro. 28D3-67, sin mencionarse y menos 

acreditarse si hubo cambio de nomenclatura. 
 
2.- El hecho quinto parece inconcluso, por tal razón deberá aclararlo. 
 

3.- En la pretensión primera y en la “medida previa” se menciona que 
el inmueble objeto de litis se encuentra ubicado en la colinda por el occidente con 
la calle 721, lo que no coincide con los datos encontrados en los documentos 

allegados con la demanda, por lo que deberá aclararlo. 
 
4.-No se aportó el certificado de tradición del inmueble objeto de litis. 

 
5.- La escritura pública nro. 454 del 1 de marzo de 2016 en una de sus 

páginas se encuentra sobrepuesta y por ello no es posible leerla en su integridad. 

 
6.- No se acredita haber enviado simultáneamente la demanda y sus 

anexos a los demandados (art. 6° Ley 2213 de 2022). 

 



7.- No se precisa si la dirección del correo electrónico del apoderado 

judicial indicado en el poder y en la demanda coincide con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (art. 5º inciso 2º de la Ley 2213 de 2022). 

 
8.- Debe la parte actora allegar el escrito de subsanación en mensaje 

de datos para el archivo del juzgado y los traslados (art. 89 del C.G.P.); no obstante, 

conforme a lo regulado en el 2º inciso del art. 6º de la Ley 2213 de 2022, deberá 

remitir la subsanación y los anexos completos en forma de mensaje de datos al 

correo electrónico del juzgado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

Resuelve: 

 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo anotado en la parte 

motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para que subsane los defectos. 
 
TERCERO: Reconocer personería amplia y suficiente a la abogada 

Elizabeth Mogrovejo Vargas para actuar en esta demanda en representación del 
demandante. 
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